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PREFACIO 


En  los  últimos  años,  los  antecedentes  en  los  Contratos  para  la  ejecución  de  actividades  de 
conservación vial han evidenciado la necesidad de contar con un marco normativo más completo 
en  materia  de  conservación  vial  que  regule  esta  actividad,  de  manera  que  se  garantice  que  las 
obras  se  encuentren  dentro  de  los  límites  del  objeto  contractual  y  bajo  la  observancia  de  los 
controles y requisitos técnicos estipulados en el ordenamiento jurídico nacional. 


Es  por  ello  que  el  objetivo  de  este  manual  es  brindar  lineamientos  generales  en  materia  de 
conservación  vial  de  la  red  vial  en  aras  de  garantizar  la  utilización  óptima  de  los  recursos, 
garantizando la funcionalidad de las obras, la seguridad de los usuarios y de los trabajadores que 
intervienen  en  las  actividades  de  conservación  de  carreteras,  así  como  la  protección  al  medio 
ambiente; a través de la ejecución de proyectos concordantes con la modalidad de conservación 
vial,  y  acompañados  con  elementos  básicos  de  gestión  de  control  y  verificación  de  calidad.  
Adicionalmente, con el presente manual se pretendevelar por la sistematización y uniformidad de 
criterios, considerando cuando corresponda la experiencia e investigación local, con una adecuada 
coordinación de los diversos especialistas. 


El Manual de Especificaciones Generales para la Conservación  de Caminos, Carreteras y Puentes 
(MCV-2014) es aplicable al ámbito de las actividades de conservación vial de la red vial nacional 
pavimentada  y  no  pavimentada  que  se  ejecuten  en  proyectos  a  cargo  del  Ministerio  de  Obras 
Públicas y Transportes (MOPT), sus consejos, municipalidades y otras dependencias públicas.  


El presente manual responde al cumplimiento del artículo N°20 del Reglamento al artículo 6 de la 
ley  de  simplificación  y  eficiencia  tributaria  N°8114,  N°37016-MOPT  sobre  competencias  del 
LanammeUCR,  al  cual  le  corresponde  desarrollar  las  acciones  pertinentes  para  actualizar  el 
conjunto de documentos que integran el Manual de especificaciones y del artículo N°25 en el que 
se  especifica  la  elaboración  del  Manual  de  Especificaciones  Generales  para  la    Conservación    de 
Caminos, Carreteras y Puentes (MCV-2014), así como del Oficio N° 07903 (DFOE-IFR-0408) del 31 
de  julio  de  2013,  en  el  que  la  Contraloría  General  de  la  República,  mediante  disposición  4.3  del 
informe  DFOE-IFR-IF-06-2013    reafirma  lo  establecido  en  la  normativa  de  cita,  en  cuanto  a  la 
necesidad de elaborar dicho manual en coordinación con el MOPT.  


Cabe resaltar lo establecido en la normativa nacional, en cuanto a funciones específicas del 
MOPT-CONAVI en cuanto a infraestructura vial: 


1)  El artículo 2°, inciso a), de la Ley N° 3155 establece como objetivo del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes MOPT, el “Construir, mantener y mejorar las redes de carreteras y 
caminos del país y regular y controlar el transporte por carretera.” 


2)  El  artículo  2°  de  la  Ley  N°  7798,  creación  del  Consejo  Nacional  de  Vialidad  (CONAVI) 
expresa  que  “la  conservación  vial  es  actividad  ordinaria  de  servicio  público  prioritario  e 
interés nacional.” El artículo 4° establece como objetivos del CONAVI los siguientes: 



(4)b)  Administrar su patrimonio. 


c)  Ejecutar, mediante Contratos, las obras, los suministros y servicios requeridos para el 
proceso de conservación y construcción de la totalidad de la red vial nacional. 


d)  Fiscalizar la ejecución correcta de los trabajos, incluyendo el control de la calidad. 
e)  Promover la investigación, el desarrollo y la transferencia tecnológica en el campo de 


la construcción y conservación vial. 


f)  Celebrar  Contratos  o  prestar  los  servicios  necesarios  para  el  cumplimiento  de  sus 
objetivos y funciones. 


Estas  dos  disposiciones  de  la  ley  son  el  fundamento  que  deben  sustentar  las  acciones  que 
emprendan el MOPT-CONAVI, así como las Municipalidades, en cuanto a la conservación de la red 
de carreteras del país, mejorando las condiciones de tránsito y el nivel de servicio, fortaleciendo la 
gestión  de  preservación  vial  e  incrementando  las  actividades  en  este  particular  mediante  la 
contratación  de  empresas  que  desarrollen  estas  actividades.  Con  el  propósito  de  contribuir  al 
desarrollo  de  esta  política,  se  presenta  este  documento  que  contiene  la  primera  versión  del 
Manual  de  Especificaciones  Generales  para  la  Conservación  de  Carreteras,  Caminos  y  Puentes 
(MCV-2014). 
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(10)1.  DISPOSICIONES PARA LA CONSERVACIÓN DE CARRETERAS 


En  este  apartado  se  consideran  de  forma  general  algunos  conceptos  y  elementos  que  deben 
considerarse  como  parte  del  sistema  de  conservación  vial  y  que  constituyen  aspectos 
complementarios para la correcta ejecución de los proyectos. 


1.1.  DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS DE CONSERVACIÓN CONTRATADO CON BASE EN PRECIOS 
UNITARIOS 


El  mantenimiento  contratado  con  base  en  precios  unitarios,  deberá  comprender  de  manera 
general el alcance de la conservación vial y sus siguientes categorías, de acuerdo con la Ley 7798, 
Ley de Creación del Consejo de Vialidad (CONAVI): 


a)  Conservación vial 


Conjunto de actividades destinadas a preservar, en forma continua y sostenida, el buen estado de 
las  vías,  de  modo  que  se  garantice  un  servicio  óptimo  al  usuario.  La  conservación  comprende 
actividades tales como el mantenimiento rutinario y periódico, la rehabilitación y el refuerzo de la 
superficie de ruedo, así como el mantenimiento y la rehabilitación de las estructuras de puentes. 
La conservación vial no comprende la construcción de vías nuevas ni partes de ellas; tampoco, la 
reconstrucción ni el mejoramiento de vías. La restauración de vías provocada por emergencias no 
forma parte de la conservación vial, salvo lo dispuesto por la presente ley como excepción. 


b)  Mantenimiento rutinario 


Conjunto  de  labores,  de  limpieza  de  drenajes,  control  de  vegetación,  reparaciones  menores  y 
localizadas  del  pavimento  y  la  restitución  de  la  demarcación,  que  deben  efectuarse  de  manera 
continua y sostenida a través del tiempo, para preservar la condición operativa, el nivel de servicio 
y seguridad de las vías. Incluye también la limpieza y las reparaciones menores y localizadas de las 
estructuras de puentes.  


c)  Mantenimiento periódico 


Conjunto  de  actividades  programables  cada  cierto  período,  tendientes  a  renovar  la  condición 
original  de  los  pavimentos  mediante  la  aplicación  de  capas  adicionales  de  tratamientos 
superficiales  o  sobre-capas  asfálticas  o  de  secciones  de  concreto,  según  el  caso,  sin  alterar  la 
estructura  de  las  capas  del  pavimento  subyacente.    El  mantenimiento  periódico  de  los  puentes 
incluye  la  limpieza,  pintura  y  reparación  o  cambio  de  elementos  estructurales  dañados  o  de 
protección.  


d)  Rehabilitación  



(11)1.2.  ASPECTOS GENERALES APLICABLES A LA CONSERVACIÓN VIAL 


(a) Especificaciones 


Las normas generales y técnicas de mantenimiento, contenidas en este documento, en las 
disposiciones  generales  y  en  cualquier  otro  documento  que  se  emita,  ya  sea  antes  o 
durante  el  mantenimiento  de  una  carretera,  con  la  debida  aprobación  por  parte  de  la 
Administración y los entes competentes en esta materia. 


(b) Especificaciones generales 


Las que se aplican a las actividades y obras de mantenimiento en la red vial del país. 


(c) Especificaciones especiales 


Las  que  modifican  las  especificaciones  vigentes  o  a  las  generales,  para  adecuarlas  a  las 
condiciones  de  cada  proyecto,  según  se  estipule  en  los  Contratos  específicos  de 
mantenimiento  vial,  además  puede  incluir  adiciones  y  revisiones  aprobadas  a  las 
especificaciones generales. 


(d) Modificaciones, normas y procedimientos de referencia 


Se  refiere  a  las  especificaciones,  normas  y  procedimientos  elaborados  por  entes  con 
competencia  técnica  y  legal  en  el  sector  vial,  que  se  incorporan  mediante  referencia, 
según la normativa del país. 


(e) Diseños  


Antes de iniciar los trabajos de mantenimiento en la red vial, en el plazo estipulado por la 
Administración en los documentos contractuales, el Contratista debe presentar los diseños 
pertinentes de acuerdo con el trabajo a ejecutar (estructural de pavimento, mezcla, muros 
de retención, Plan Integral de Manejo de Residuos, las medidas ambientales y controles o 
monitoreos, conforme al tipo de obras a ejecutar, etc.) que utilizará en el proyecto para la 
aprobación de la Administración. 


(f)  Normas de ensayo de los materiales 


Respecto  a  la  aplicación  de  normas  para  ensayos  de  laboratorios  y  especificaciones  de 
materiales, debe regir la última versión editada de la misma, salvo que se especifique lo 
contrario en las disposiciones especiales del proyecto. 


1.3.  ALCANCE DE LAS ACTIVIDADES 


(a) Mantenimiento del tránsito 


Con  respecto  al  mantenimiento  del  tránsito  se  deberá  cumplir  con  lo  establecido  en  la 
disposición SC-01-2001 Dispositivos de Seguridad en las Obras Viales o su versión vigente,  


Excepto  cuando  se  disponga  lo  contrario,  al  momento  de  realizar  las  actividades  de 
mantenimiento, el Contratista debe mantener controlado el tránsito. 



(12)EL  Contratista  debe  conservar  en  estado  transitable  y  con  la  señalización  adecuada,  la 
parte del proyecto que esté siendo utilizada por los usuarios de la vía, de tal manera que 
cuente  con  un  servicio  adecuado.  Si  no  es  autorizado  por  la  Administración,  no  será 
permitido cerrar un sentido de la vía provocando largas filas de espera en el otro sentido, 
mientras se efectúa el mantenimiento en el otro. 


La superficie de todas las vías no pavimentadas, incluyendo los desvíos dentro de la zona 
de trabajo, debe mantenerse en estado transitable, libre de polvo o de piedras sueltas que 
podrían causar daños a los vehículos, mayormente en lo que se refiere a la posibilidad de 
romper los parabrisas 


(b) Seguridad y señalización 


La  señalización  de  la  vía,  durante  el  plazo  del  Contrato,  debe  estar  acorde  con  las 
provisiones indicadas en el Manual Técnico de Protección de Obra su versión vigente o las 
que indiquen los Términos de Referencia. El Contratista debe señalizar como lo estipula el 
Contrato  (al  inicio,  durante  y  al  final  del  Contrato)  las  zonas  de  trabajo  para  seguridad 
tanto  de  los  trabajadores  como  de  los  usuarios.  Lo  anterior  toma  relevancia  y  deberá 
aplicar  y  mantenerse  en  condiciones  nocturnas  para  garantizar  la  seguridad  de  los 
usuarios. 


(c) Restricciones sobre la carga 


El Contratista debe cumplir con todas las restricciones sobre las cargas relacionadas con el 
acarreo de los materiales en las carreteras públicas, fuera de los límites del proyecto, tal 
como está contemplado en la normativa nacional en esta materia. Un permiso especial no 
eximirá  al  Contratista  de  su  responsabilidad  por  los  daños  que  pudiesen  resultar  por  el 
traslado de material o equipo que incumpla con la normativa en esta materia. 


(d) Limpieza general final 


Antes de la recepción final del Contrato, la carretera, las fuentes de materiales locales y de 
préstamo, así como toda el área que fue afectada por el Contratista durante la obra, debe 
estar limpia (por parte del Contratista) de toda basura, materiales sobrantes, estructuras 
provisionales  y  equipo,  dejando  todas  las  partes  de  la  obra  en  condición  aceptable  y 
debidamente drenadas. Adicionalmente se deberá cumplir con lo que señalado en el Plan 
de Manejo de Residuos para esta fase. 


Este  trabajo  será  considerado  como  trabajo  auxiliar  necesario  para  el  debido 
cumplimiento del Contrato y no debe hacerse ningún pago específico por este concepto. 


(e) Limpieza del área de trabajo 


El Contratista deberá remover los residuos producidos por la actividad diaria ejecutada, de 
conformidad con lo indicado en esta especificación. 


(f)  Consideraciones socio-ambientales 



(13)Para  toda  actividad  de  conservación  vial  se  deberá  cumplir  con  lo  establecido  en  la  Ley 
7600  de  Igualdad  de  Oportunidades  para  las  Personas  con  Discapacidad  y  con  lo 
establecido en la Guía Integrada para la Verificación de la Accesibilidad al Entorno Físico. 


Toda actividad para la conservación de carreteras requiere de un Plan Integral de Manejo 
de Residuos Sólidos y Líquidos (PIMR), el cual deberá ser obligatorio para el contratista. El 
Plan incluye medidas para el manejo adecuado de residuos  


El  Contratista  debe  acatar las  medidas  de mitigación,  prevención  y  protección del  medio 
ambiente,  de  acuerdo  con  la  Sección  111 Disposiciones  ambientales  generales,  así  como 
las Subsecciones 108.10 Protección del ambiente y 108.11 Protección de bosques, parques 
y  terrenos  públicos,  del  Manual  de  Especificaciones  Generales  para  la  Construcción  de 
carreteras,  caminos  y  puentes  (CR-2010).  En  esta  materia  se  destacan  los  siguientes 
aspectos:  


(i)  La  disposición  de  material  sobrante  y  desechos  (botaderos,  escombreras  o 
rellenos sanitarios) 


Los  botaderos  deberán  estar  de  acuerdo  con  todo  lo  establecido  en  la  sección  111.04 
Botaderos, del Manual de Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras, 
Caminos y puentes de Costa Rica CR-2010 y lo descrito a continuación: 


• Acumular o botar el material sobrante en sitios preestablecidos que no alteren 
el drenaje natural, ensucien o contaminen las aguas superficiales o afecten en 
alguna medida los cultivos en los terrenos aledaños. Igualmente los botaderos 
o  acumulaciones  de  material  sobrante  no  deben  alterar  el  contorno  estético 
del área. 


• Los sitios designados para botaderos deben estar indicados en los documentos 
de  licitación,  o  en  su  ausencia  deben  ser  aprobados  por  la  Administración 
antes  de  depositar  los  desperdicios.  Estos  sitios  deben  ser  seleccionados 
cuidadosamente,  evitando  zonas  inestables,  área  de  importancia  ambiental 
como humedales, pantanos o áreas de alta productividad agrícola. 


• Deben  evitarse  y  prohibirse  que  se  den  acumulaciones  de  desechos  de 
maquinaría  a  lo  largo  del  derecho  de  vía  o  en  lugares  no  autorizados.  El 
manejo  del  drenaje  es  de  gran  importancia  en  el  botadero,  para  evitar  su 
posterior  erosión,  por  lo  cual  si  se  hace  necesario,  se  colocarán  filtros  de 
desagüe que permitan el paso del agua. 


Cuando  se  rellenan  laderas  o  depresiones,  debe  conformarse  el  relleno  en 
forma  de  terrazas  y  colocar  un  muro  de  contención  apropiado,  previamente 
aprobado  por  la  Administración.  Las  laderas  de  los  rellenos  deben  ser 
estabilizadas  para  evitar  la  erosión  y  generación  de  sedimentos  que 
contaminen  las  aguas  superficiales  cercanas,  con  el  propósito  de  prevenir 
desastres naturales posteriores. 



(14)(ii)  Sobre los sitios de préstamo 


• Los  sitios  de  préstamo  o  extracción  de  materiales  de  construcción,  sean  de 
ladera,  terraza,  playones  de  ríos  o  quebradas,  serán  seleccionadas  previo  un 
análisis  de  alternativas,  que  incluya  ensayos  de  laboratorio,  y  su  explotación 
deberá  ser  aprobada  previamente.  En  los  sitios  de  extracción  o  préstamo  de 
material, a lo largo de los cauces de los ríos, no se debe alterar la borde base 
ni la pendiente de cauce, y deben las acumulaciones de material para que no 
alteren el alineamiento del cauce principal. 


• No se dejarán cortes perpendiculares en los sitios de extracción de material o 
cantera, ni se debe permitir la existencia de depresiones en lugares donde se 
acumule agua. 


• En lo posible, en los sitios de cantera debe nivelarse la topografía para que se 
adecúe a los terrenos aledaños. 


• Cuando  sean  explotaciones  nuevas,  el  material  de  destape  debe  acopiarse 
para luego ser tendido sobre el sitio de explotación, al finalizar su uso. 


(iii)  Sobre la localización de la planta asfáltica y el transporte de asfalto 


Deberá  estar  en  concordancia  con  lo  establecido  en  la  Disposición  GA-05-2001  sobre 
Gestión  Ambienta  en  la  Producción  de  Mezcla  Asfáltica  su  versión  vigente.  Previo  a  la 
operación  de  la  planta  asfáltica  será  requisito  que  cuente  con  la  Viabilidad  Ambiental 
otorgada por la SETENA.


1.4.  GESTIÓN DEL TRABAJO POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN 


La  Administración  deberá  contar  con  los  mecanismos  de  inspección,  supervisión,  verificación  y 
fiscalización claramente definidos. Los cargos, funciones, responsabilidades y la autoridad asociada 
a  cada  cargo  dentro  de  su  estructura  organizacional  deberán  estar  claramente  definidos,  de 
manera  que  se  identifique  la  línea  de  mando,  de  decisión  y  aprobación  de  las  diferentes 
actividades que se ejecutan en los proyectos de Conservación Vial.   


(a) Autoridad del representante por parte de la Administración 


El  representante  de  la  Administración  decidirá  en  todos  los  problemas  que  puedan 
presentarse  con  respecto  a  la  calidad  y  aceptación  de  los  materiales,  en  el  trabajo 
ejecutado  y  el  ritmo  de  ejecución  de  las  actividades  y  obras,  en  lo  relacionado  con  la 
interpretación de los planos y especificaciones, y en todo lo que surja mientras se ejecuta 
el Contrato. 


(b) Libro de bitácora 



(15)(c) Eliminación de la obra inaceptable o no autorizada 


El  trabajo  hecho  en contra  de  las  instrucciones  del representante  de  la  Administración o 
que  no  cumplan  con  las  disposiciones  y  especificaciones  técnicas  contractuales,  será 
considerado  como  no  aceptable  y  no  será  pagado  como  parte  del  Contrato.  Se  puede 
ordenar  que cualquier  trabajo  que  sea  efectuado  de  esta manera,  se  elimine  por  cuenta 
del Contratista. 


(d) Aceptación de las obras 


Luego del debido aviso del Contratista sobre la terminación de los trabajos del Contrato, el 
representante de la Administración hará una inspección. Si todos los trabajos realizados se 
encuentran  terminados  de  acuerdo  con  las  estipulaciones  del  Contrato,  esta  inspección 
constituiría  la  inspección  final,  y  el  representante  de  la  Administración  notificará  por 
escrito la aceptación al Contratista con fecha después de la cual no se cargará más tiempo 
al plazo de entrega. Sin embargo, en caso que la inspección revelase (en su totalidad o en 
parte) cualquier trabajo inaceptable, el representante de la Administración se lo informará 
al Contratista, el cual debe proceder realizar las correcciones necesarias de inmediato. 


Al  ser  corregido  el  trabajo  señalado,  se  llevará  a  cabo  otra  inspección  la  que  sería  la 
inspección final a condición de que la obra haya sido completada satisfactoriamente. En tal 
caso,  el  representante  de  la  Administración  expedirá  la  aceptación  final  y  notificará  por 
escrito al Contratista de esa aceptación. Además, se deberá cumplir con lo establecido en 
la Disposición AJ-03-2001 Recepción y Finiquito de Obra su versión vigente. 


(e) Verificación de calidad 


Deberá  estar  en  concordancia  con  lo  establecido  en  las  Disposiciones  SC-02-2001 
Constancias  de  Calidad  y  SC-03-2001 Aseguramiento  de  la  Calidad  o  sus  respectivas 
versiones vigentes,  la  Administración o  la  consultoría  que  supervisa  el  proyecto,  tendrán 
siempre  la  obligación  de  efectuar  verificaciones  de  la  calidad  de  materiales  y 
procedimientos  constructivos,  en  todos  los  proyectos  de  conservación  vial.  Para  la 
verificación,  la  Administración  podrá  contar  con  el  o  los  organismos  de  ensayo 
(laboratorios)  de  verificación  de  calidad  que  considere  adecuados  para  llevar  a  cabo, 
eficientemente,  el  proceso  de  verificación.  Estos  organismos  de  ensayo  deberán  estar 
acreditados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34 la Ley 8279 Sistema Nacional 
de la Calidad. 


(f)  Inventario vial 


La  Administración  deberá  ejecutar  y  actualizar  periódicamente,  un  inventario  vial  que 
brinde  información  completa,  suficiente  y  pertinente,  de  las  condiciones  reales  de 
operatividad,  funcionalidad  y  desempeño,  de  todos  los  elementos  que  conforman  la  red 
vial.  



(16)Tener  una  base  de  datos  del  estado  de  la  red  vial,  actualizada  y  confiable,  permite  un 
diagnóstico adecuado para la orientación de la Administración en la definición preliminar 
de las posibles intervenciones a nivel de red.  En función de ello, y a nivel de proyecto, la 
Administración  puede  contar  con  elementos  técnicos  suficientes  para  tomar  decisiones 
técnicas-económicas  con  optimización  de  recursos,  que  en  conjunto  con  políticas  de 
intervenciones  oportunas  y  sostenidas,  permitan  una  adecuada  conservación  de  la  red 
vial.   


En  ese  sentido,  la  adecuada  ejecución  del  inventario  y  diagnóstico  vial,  permite  una 
aplicación  más  efectiva  y  eficiente  de  este  manual,  en  virtud  de  éste,  se  incluyen  varias 
opciones  de  intervenciones  de  conservación  vial,  según  sea  la  naturaleza  de  las  obras  a 
intervenir, facilitando la optimización de los recursos.  


1.5.  CONTROL DE CALIDAD POR PARTE DEL CONTRATISTA 


(a) Suministro y requisitos sobre la calidad 


Deberá  estar  en  concordancia  con  lo  establecido  en  las  Disposiciones  SC-02-2001 
Constancias  de  Calidad  y  SC-03-2001 Aseguramiento  de  la  Calidad  o  sus  respectivas 
versiones  vigentes.  Excepto  cuando  se  disponga  lo  contrario,  todos  los  materiales 
empleados  en  la  obra  serán  suministrados  por  el  Contratista  de  conformidad  con  los 
requisitos sobre calidad señalados en las especificaciones como en el Contrato. Con el fin 
de acelerar la inspección de ensayos en los materiales, debe notificar al representante de 
la  Administración  cuáles  serán  las  fuentes  de  materiales  que  propone  utilizar,  para  que 
éstos puedan ser aprobados en el lugar de origen respectivo. 


(b) Muestras, ensayos, especificaciones citadas 


Deberá  estar  en  concordancia  con  lo  establecido  en  las  Disposiciones  SC-02-2001 
Constancias  de  Calidad  y  SC-03-2001 Aseguramiento  de  la  Calidad  o  sus  respectivas 
versiones  vigentes.  Serán  inspeccionados  todos  los  materiales  para  los  cuales  estén 
especificadas  pruebas,  y  su  aceptabilidad  será  comprobada  por  el  representante  de  la 
Administración.  Los  costos  en  que  se  incurra  para  la  realización  de  los  ensayos,  serán 
cubiertos por el Contratista y deberá considerarlos en su oferta. 


A  menos  que  se  indique  lo  contrario,  cuando  se  haga  referencia  en  las  especificaciones, 
normas o métodos de ensayo adoptados por una asociación técnica reconocida tal como 
el AASHTO, ASTM o INTECO, se aplicarán las que se encuentren vigentes en la fecha de la 
invitación de licitación. 


(c) Fuentes de materiales locales 


El  Contratista  determinará  la  cantidad  de  equipo  y  trabajo  necesario  para  producir  un 
material que satisfaga las especificaciones. El Contratista será responsable de la calidad y 
cantidad del material aceptable que pueda ser producido. 


(d) Materiales inaceptables 



(17)1.6.  DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 


Para la ejecución de estas actividades los Contratistas de Conservación Vial deberán cumplir en los 
aspectos  técnicos,  legales,  laborales  y  socio-ambientales,  en  lo  que  corresponda,  con  los 
requerimientos  establecidos  en  las  Divisiones  100  Disposiciones  Generales  y  150  Requisitos  del 
Proyecto del Manual de Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras, Caminos y 
Puentes, CR-2010 o su versión vigente, detallados como sigue: 


División 100  Disposiciones Generales CR-2010 


Sección 101  Términos, formatos y definiciones 
Sección 104  Alcance del trabajo 


Sección 105  Control del trabajo 
Sección 106  Control del material 
Sección 107  Aceptación del trabajo 


Sección 108  Relaciones legales y responsabilidad respecto al público 
Sección 109  Ejecución y progreso 


Sección 110  Medición y pago 


Sección 111  Disposiciones ambientales generales 


División 150  Requisitos del Proyecto CR-2010 


Sección 151  Movilización 


Sección 152  Topografía para la construcción 
Sección 153  Control de calidad del proyecto 


Sección 155  Programas  de  trabajo  para  los  Contratos  de 
Sección 156  Tránsito del público 


Sección 157  Control de la erosión del suelo 


Sección 158  Aplicación de agua para control del polvo 


2.  ESTRUCTURA  DEL  MANUAL  DE  ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS  GENERALES  PARA  LA 
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, CAMINOS Y PUENTES (MCV-2014) 


El  Manual  de Especificaciones  Generales  para  la  Conservación  de  Carreteras,  Caminos  y Puentes 
(MCV-2014), está constituido por ocho (8) capítulos que contienen las disposiciones generales, las 
especificaciones  técnicas  y  procesos  de  ejecución  de  las  actividades  de  conservación  vial,  las 
cuales se agrupan en las siguientes temáticas:  


• Capítulo 1. Derecho de Vía 


• Capítulo 2. Estructuras Menores 


• Capítulo 3. Pavimentos Flexibles 


• Capítulo 4. Pavimentos Rígidos 


• Capítulo 5. Vías No Pavimentadas o Lastradas 


• Capítulo 6. Estructuras Mayores 



(18)En cada capítulo se incorpora un glosario de términos específicos acordes con la temática tratada 
en  dicho  capítulo,  para  una  mejor  comprensión  de  cada  una  de  las  actividades  de  conservación 
vial.  


En relación con especificaciones de materiales, aceptación y pago, el Manual de Especificaciones 
Técnicas  Generales  para  la  Conservación  de  Carreteras,  Caminos  y  Puentes  está  referenciado  al 
Manual de Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras, Caminos y Puentes, 
CR-2010, de manera que exista concordancia y respeto a la normativa oficial y sus actualizaciones. 


Como regla general, cada una de las especificaciones técnicas de cada actividad de conservación 
vial, está estructurada con el mismo formato de presentación compuesto por: 


• Generalidades  


• Objetivo y alcance 


• Materiales  


• Equipos y herramientas  


• Procedimiento de ejecución  
o Acciones preliminares 
o Proceso constructivo 
o Acciones finales 
• Aceptación de los trabajos 


• Medición 


• Pago 


• Renglones de pago 


2.1.  ACTIVIDADES DE CONSERVACIÓN VIAL  



(19)LISTA GENERAL DE ACTIVIDADES DE CONSERVACIÓN VIAL  


CÓDIGO  CAPÍTULO 1 – CONSERVACION DEL DERECHO DE VÍA   TIPO DE CONSERVACIÓN 


CV-101  Limpieza de la zona del derecho de vía  Rutinaria 
CV-102  Manejo de la vegetación menor en la zona del derecho de vía  Rutinaria 
CV-103  Manejo de la vegetación mayor en la zona del derecho de vía  Rutinaria 
CV-104  Remoción manual de material suelto en taludes  Rutinaria 


CV-105  Perfilado manual de taludes  Periódica 


CV-106  Estabilización de taludes  Periódica 


CV-107  Protección de taludes contra la erosión y sedimentación  Periódica 


CV-108  Remoción de  derrumbes  Rutinaria 


CÓDIGO  CAPÍTULO 2 – CONSERVACION DE ESTRUCTURAS MENORES  TIPO DE CONSERVACIÓN 


CV-201  Limpieza de canales, cunetas y contracunetas  Rutinaria 
CV-202  Reconformación de cunetas y contracunetas no revestidas  Rutinaria 
CV-203  Reparación  menor  de  canales,  cunetas  y  contracunetas 


revestidas 


Rutinaria 


CV-204  Reparación de espaldones en material granular  Rutinaria 
CV-205  Reparación de espaldones asfaltados  Rutinaria 
CV-206  Limpieza del sistema de alcantarillas  Rutinaria 
CV-207  Reparación menor del sistema de alcantarillas de concreto  Rutinaria 
CV-208  Reparación menor del sistema de alcantarillas metálicas  Rutinaria 
CV-209  Limpieza de otras estructuras de drenaje superficial  Rutinaria 
CV-210  Reparación menor de otras estructuras de drenaje superficial  Rutinaria 
CV-211  Revestimiento  y  reparación  mayor  de  canales,  cunetas  y 


contracunetas revestidas 


Periódica 


CV-212  Reparación mayor del sistema de alcantarillas de concreto  Periódica 
CV-213  Reparación mayor del sistema de alcantarillas metálicas  Periódica 
CV-214  Reparación mayor de otras estructuras de drenaje superficial  Periódica 
CV-215  Sustitución o instalación de subdrenajes  Periódica 


CÓDIGO  CAPÍTULO 3 – CONSERVACION DE PAVIMENTOS FLEXIBLES  TIPO DE CONSERVACIÓN 


CV-301  Sellado de fisuras y grietas  Rutinaria 


CV-302  Bacheo   Rutinaria 


CV-303  Sellos y tratamientos superficiales asfálticos   Periódica 
CV-304  Sustitución  de  capa  asfáltica  o  colocación  de  sobrecapa 


asfáltica 


Periódica 


CÓDIGO  CAPÍTULO 4 – CONSERVACIÓN DE PAVIMENTOS RÍGIDOS   TIPO DE CONSERVACIÓN 


CV-401  Sellado de juntas y grietas  Rutinaria 
CV-402  Reparación de losas en espesores parciales  Rutinaria 


CV-403  Reparación de losas en todo el espesor  Periódica 



(20)CV-405  Reemplazo de dovelas  Periódica 


CÓDIGO  CAPÍTULO 5 – CONSERVACION VÍAS LASTRADAS   TIPO DE CONSERVACIÓN 


CV-501  Bacheo manual en rutas de lastre  Rutinaria 


CV-502  Reconformación de una ruta en lastre (bacheo mecanizado) Periódica 
CV-503  Reposición  de lastre o  colocación de sobrecapa de lastre  Periódica 
CV-504  Reparación de sitios inestables en una ruta de lastre  Periódica 
CV-505  Mejoramiento de una superficie de ruedo en lastre  Periódica 
CV-506  Protección de una superficie de ruedo en lastre  Periódica 
CV-507  Control de polvo mediante riego de agua y otros estabilizadores  Rutinaria 


CÓDIGO  CAPÍTULO 6 – CONSERVACION DE ESTRUCTURAS MAYORES  TIPO DE CONSERVACIÓN 


CV-601  Limpieza manual de puentes  Rutinaria 


CV-602  Limpieza de cauces en puentes  Rutinaria 
CV-603  Reparación parcial o reposición total de barandas de puentes  Rutinaria 
CV-604  Reemplazo  y  complementación  de  dispositivos  de  drenaje  del  


puente 


Rutinaria 


CV-605  Limpieza  de  superficie  de  puentes  de  concreto  o  acero  con 
agua a presión 


Periódica 


CV-606  Limpieza  y  sellado  de  grietas  en  elemento  de  concreto  en 
puentes 


Periódica 


CV-607  Reparación superficial de elementos de concreto en puentes  Rutinaria 
CV-608  Reparación  de  concreto con  corrosión  en  el  acero  de  refuerzo 


de puentes 


Periódica 


CV-609  Reemplazo de juntas de expansión de puentes   Periódica 
CV-610  Mantenimiento  o  reemplazo  de  dispositivos  de  apoyo  de 


puentes 


Periódica 


CV-611  Reparación de superficie de desgaste de concreto hidráulico en 
puentes 


Periódica 


CV-612  Reparación  de  superficie  de  desgaste  de  concreto  asfáltico  en 
puentes 


Periódica 


CV-613  Preparación y protección de superficies de puentes  Periódica 
CV-614  Retiro y reposición de pernos de alta resistencia en puentes  Periódica 
CV-615  Reparación de puentes de acero mediante reposición y adición 


de elementos de acero. 


Periódica 


CV-616  Restitución del contacto suelo-cimentación en puentes  Periódica 


CV-617  Protección de riberas  Periódica 


CV-618  Reparación  de  puentes  de  madera  mediante  reposición  y 
adición de elementos de madera y herrajes 


Periódica 


CV-619  Reparación de muros de contención y de refuerzo  Periódica 


CÓDIGO  CAPÍTULO 7 – CONSERVACION DE COMPONENTES DE 
SEGURIDAD VIAL 


TIPO DE CONSERVACIÓN 



(21)CV-702  Conservación de sistemas de contención vehicular  Rutinaria 


CV-703  Mantenimiento de la demarcación vial horizontal  Periódica 
CV-704  Reemplazo o instalación de delineadores  Periódica 
CV-705  Reparación,  instalación  o  demolición  de  reductores  de 


velocidad 


Periódica 


CV-706  Reparación y construcción de aceras de concreto  Periódica 
CV-707  Conservación de pasarelas peatonales en puentes  Rutinaria 


CV-708  Diseño  y  construcción  de  pasarelas  peatonales  en  puentes 
existentes 


Periódica 


2.2.  RENGLONES DE PAGO PARA LAS ACTIVIDADES DE CONSERVACIÓN VIAL 


El  Manual  de Especificaciones  Generales  para  la  Conservación  de  Carreteras,  Caminos  y Puentes 
(MCV-2014) contiene los siguientes renglones de pago por actividad. 


LISTA GENERAL DE RENGLONES DE PAGO DE CONSERVACIÓN VIAL  


CAPÍTULO 1 – CONSERVACION DEL DERECHO DE VIA 


Código  Renglón de pago  Unidad 


CV-101  Limpieza de la zona del derecho de vía 


CV.101.01  Limpieza de la zona del derecho de vía  m2
CV.101.02  Limpieza de la zona del derecho de vía  km2


CR. 203.01  Remoción (descripción)  u 


CR. 203.02  Remoción  (descripción)  m 


CR. 203.03  Remoción (descripción)  m2


CV-102  Manejo de la vegetación menor en la zona del derecho de vía 


CV.102.01  Manejo de la vegetación menor  m2


CV.102.02  Manejo de la vegetación menor  km2


CV-103  Manejo de la vegetación mayor en la zona del derecho de vía 


CV.103.01  Descuaje de arboles  hr 


CV.103.04  Remoción y reubicación de árboles  u 


CV-104  Remoción manual de material suelto en taludes 


CV.104.01  Remoción manual de material suelto en taludes  m3
CV-105  Perfilado manual de taludes 


CV.105.01  Perfilado manual de taludes  m2


CV-106  Estabilización de taludes  


CR.204.02  Excavación en la vía.  m3


CR.208.01  Excavación para estructuras  m3



(22)CR.204.16  Construcción de pedraplén  m3


CR.204.17  Excavación  de zanjas  m3


CR.208.02  Relleno de fundación  m3


CR.251.01  Enrocado colocado clase ______  m3


CR.254.01  Muro de retención modular de concreto reforzado  m2


CR.254.02  Muro de retención modular de metálico  m2


CR.254.03  Muro de retención modular de madera  m2


CR.254.04  Relleno de muros modulares  m3


CR.255.01  Muro de tierra armada  m2


CR.255.02  Relleno estructural granular selecto  m3


CR.255.03  Capa niveladora de concreto hidráulico  m3


CR.258.01  Muro de retención de concreto reforzado  m3


CR.253.03  Gaviones, galvanizados o revestidos con aluminio  m3


CR.253.04  Gaviones, revestidos con PVC  m3


CR.256.01  Anclajes en el terreno  u 


CR.253.02  Ensayos anclajes en el terreno  u 


CV.106.01  Sustitución o instalación de material filtrante  m2
CV.106.02  Sustitución o instalación de tubería colectora de___mm  m 
CV.106.03  Sustitución o instalación de tubería de salida de ___mm  m 
CV.106.04  Sustitución o colocación de relleno granular para drenaje  m3


CV.106.05  Sustitución o colocación de arena  m3


CV.106.06  Suministro, sustitución o instalación de geosintético  m2


CV.106.07  Concreto ciclópeo  m3


CV.106.08  Pantalla de concreto lanzado, con anclajes  m2


CV.106.09  Muro de suelo claveteado (cosido)  m2


CV.106.10  Ensayos muro de suelo claveteado (cosido)  u 


CV.106.11  Pernos para uso de anclajes mecánico de muro  u 


CV.106.12  Dovelas para roca  u 


CV.106.13  Suministro y colocación de geotextil   m2
CV-107  Protección de taludes contra la erosión y sedimentación 


CR.305.02  Capa de agregado  suelo vegetal  m2


CR.305.03  Capa de agregado  suelo vegetal  m3


CR.628.01  Plantación de espigas y arbustos  m2


CR.628.03  Fertilización  kg 


CR.628.04  Agua (riego)  l 



(23)CR.629.02  Mallas para el control de erosión  m2
CR.629.03  Sistema de confinamiento de tipo celular  m2
CR.723.01  Revestimiento de taludes con concreto hidráulico  m2
CR.723.02  Revestimiento de taludes con ladrillos  m2
CR.723.03  Revestimiento de taludes con mampostería  m2
CR.723.04  Revestimiento de taludes con piedra labrada o sin labrar  m2
CR.723.05  Revestimiento de taludes con bloques de concreto celular  m2
CV-108  Remoción de  derrumbes 


CV.108.01  Remoción de derrumbes  m3


CAPÍTULO 2– CONSERVACION DE ESTRUCTURAS MENORES 


Código  Renglón de pago  Unidad 


CV-201  Limpieza de canales, cunetas y contracunetas 


CV.201.01  Limpieza de canales, cunetas y contracunetas  m3
CV-202  Reconformación de cunetas y contracunetas no revestidas 


CV.202.01  Reconformación de cunetas no revestidas  m2
CV.202.02  Reconformación de contracunetas no revestidas  m2


CV.202.03  Material de préstamo selecto  m3


CV-203  Reparación menor de canales, cunetas y contracunetas revestidas 


CV.203.01  Reparación de canales, cunetas y contracunetas  revestidas con 


concreto o mampostería de piedra  m


3


CV.203.02  Reparación de canales, cunetas y contracunetas  revestidas con  


sellante  m 


CV-204  Reparación de espaldones en material granular 


CR.301.01  Subbase granular graduación_____  m3


CR.301.02  Base granular graduación_____   m3


CV.204.01  Suministro, acarreo, colocación y compactación de material lastre  m3
CV.204.02  Reacondicionamiento de espaldones en material granular  m2


CV-205  Reparación de espaldones asfaltados 


CR.301.01  Subbase granular graduación ___   m3


CR.301.02  Base granular graduación ___  m3


CV.302.01  Suministro, colocación y compactación de capa de mezcla asfáltica en 


caliente, tipo ___  t 


CV.303.01  Tratamiento superficial simple, granulometría ____  m2
CV.303.02  Tratamiento superficial doble, granulometría ____  m2
CV-206  Limpieza del sistema de alcantarillas 


CV.206.01  Limpieza del sistema de alcantarilla en sitio  u 
 CR.607.03  Limpieza del sistema de alcantarillas en sitio  m 
CV-207  Reparación menor del sistema de alcantarillas de concreto 


CV.207.01  Reparación menor de muros y aletones de cabezales, así como 



(24)CV.207.02  Reparación de la tubería en concreto, con  lechada  o sellos de grietas  l 


CV.207.03  Suministro y colocación de material de relleno, concreto o lechada, 


para socavación  m


3


CV-208  Reparación menor del sistema de alcantarillas metálicas 
CV.207.01  Reparación menor de muros y aletones de cabezales, así como 


estructuras de entrada y salida, en concreto. 


m3


CV.207.02  Suministro y colocación de material de relleno para socavación  m3


CV.207.03  Suministro y colocación de concreto para socavación  m3


CV.208.01  Suministro, fabricación y reposición de pequeños elementos 


complementarios de una tubería metálica (remaches, pernos, tuercas, 
ganchos de uniones, etc.). 


u 


CV.208.02  Reparación menor de juntas, picaduras y pequeñas áreas de corrosión 
aislada, en la tubería metálica. 


m3


CV-209  Limpieza de otras estructuras de drenaje superficial 


CV.209.01  Limpieza de tragantes, caja de registro, tomas y pozo.  u 


CV.209.02  Limpieza de bordillos  m 


CV.209.03  Limpieza de canales, aliviaderos y  disipadores de energía  m3
CV.209.04  Limpieza de canales, aliviaderos y  disipadores de energía  u 
CV-210  Reparación menor de otras estructuras de drenaje superficial 


CV.210.01  Reparación menor de otras estructuras de drenaje superficial  m3


CV.210.02  Levantamiento y nivelación de pozos de registro  u 


CV.210.03  Reposición de tapas, rejillas, parrillas “descripción”  u 


CR.554.01  Acero de refuerzo “descripción”. Grado____  kg 
CV-211  Revestimiento y reparación mayor de canales, cunetas y contracunetas revestidas 


CR.664.01  Revestimiento de canal, cuneta y contracunetas Tipo _______  m3


CR.664.02  Revestimiento de canal, cuneta y contracunetas Tipo _______  m2


CV.211.01  Construcción  de canales, cunetas y contracunetas revestidas  m2


CV.211.02  Construcción de canales, cunetas y contracunetas revestidas  m3


CV.211.03  Colocación de canales, cunetas y contracunetas prefabricados 
Tipo_____ 


u 


CV.302.01  Suministro, colocación y compactación de capa de mezcla asfáltica en 
caliente, tipo 


t 


CR.209.03  Relleno de fundación  m3


CR.209.01  Excavación  m3


CV.106.07  Concreto ciclópeo  m3


CR.552.11  Concreto  hidráulico estructural  m3


CR.554.01  Acero de refuerzo (descripción). Grado____  kg 
CV-212  Reparación mayor del sistema de alcantarillas de concreto 


CR.209.01  Excavación  m3


CR.209.03  Relleno de fundación  m3



(25)referencia 


CV.212.01  Reposición, sustitución, extensión o complementación de tuberías de 


alcantarillas de concreto clase_____, diámetro ____ cm.  m 


CV.212.02  Reposición, sustitución, extensión o adicionamiento de elementos 


complementarios de alcantarillas de concreto.  u 


CV.212.03  Colocación del sistema de alcantarillas de concreto (tuberías y sus 


elementos complementarios)  m 


CV.212.04  Colocación, reposición o sustitución de muros y aletones de cabezales, 


así como estructuras de entrada y salida, de alcantarillas de concreto.  m
3


CV-213  Reparación mayor del sistema de alcantarillas metálicas 


CR.209.01  Excavación  m3


CR.209.03  Relleno de fundación  m3


CV.213.01  Reposición, sustitución, extensión o colocación de tuberías metálicas, 


tipo___, diámetro___ cm.  m 


CV.213.02  Reposición, sustitución, extensión o adicionamiento de elementos 


complementarios de alcantarillas metálicas.  u 


CV.213.03  Colocación, reposición o sustitución muros y aletones de cabezales, así 


como estructuras de entrada y salida, de alcantarillas metálicas.  m
3


CV-214  Reparación mayor de otras estructuras de drenaje superficial 


CV.207.03  Suministro y colocación de material de relleno para socavación  m3


CV.207.04  Suministro y colocación de concreto para socavación  m3


CR.209.01  Excavación  m3


CR.209.03  Relleno de fundación  m3


CV.214.01  Reposición, sustitución o colocación de otras estructuras de drenaje 
superficial 


m3


CV.214.02  Reposición, sustitución o colocación de otras estructuras de drenaje 
superficial prefabricadas 


u 


CV-215  Sustitución o instalación de subdrenajes 


CV. 106.01  Sustitución o instalación de material filtrante  m2
CV. 106.02  Sustitución o instalación de tubería colectora de___mm  m 
CV. 106.03  Sustitución o instalación de tubería de salida de ___mm  m 
CV. 106.04  Sustitución o colocación de relleno granular para drenaje  m3


CV. 106.05  Sustitución o colocación de arena  m3


CV. 106.06  Suministro, sustitución o instalación de geosintético  m2


CR.204.17  Excavación de zanja   m3


CAPÍTULO 3 – CONSERVACION DE PAVIMENTOS FLEXIBLES 


Código  Renglón de pago  Unidad 


CV-301  Sellado de fisuras y grietas 


CV.301.01  Sellado de fisuras o grietas en pavimento asfáltico  m 
CV-302  Bacheo 


CR.301.01  Subbase granular graduación ___  m3



(26)CV.302.01  Suministro, colocación y compactación de capa de mezcla asfáltica en 


caliente, tipo ___  t 


CV-303  Sellos y tratamientos superficiales asfálticos 


CR.412.01  Sello con lechada asfáltica del tipo "slurry" (se debe especificar 


granulometría)  m


2


CV.303.01  Tratamiento superficial simple, granulometría ____  m2
CV.303.02  Tratamiento superficial doble, granulometría ____  m2


CV.303.03  Tratamiento superficial múltiple (más de dos capas de agregado), 


granulometría ____  m


2


CV-304  Sustitución de capa asfáltica o colocación de sobrecapa asfáltica 


CV.302.01  Suministro, colocación y compactación de capa de mezcla asfáltica en 


caliente, tipo ___  t 


CR.415.01  Perfilado  de  capa  asfáltica  (se  deberá  especificar  la  profundidad  de 


corte, en milímetros)  m


2


CAPÍTULO 4 – CONSERVACION DE PAVIMENTOS RÍGIDOS 


Código  Renglón de pago  Unidad 


CV-401  Sellado de juntas y grietas 


CR.502.02  Sellado de juntas y grietas   m 


CV-402  Reparación de losas en espesores parciales 


CV.402.01  Reparación de losas en espesores parciales en pavimentos rígidos 


utilizando mezcla  tipo A  m² 


CV.402.02  Reparación de losas en espesores parciales en pavimentos rígidos 


utilizando mezcla  tipo B  m² 


CV.402.03  Reparación de losas en espesores parciales en pavimentos rígidos 


utilizando mezcla tipo C  m² 


CR.502.05  Fresado de la superficie (diamante)  m² 


CR.502.01  Bacheo de pavimento de concreto  m3


CV-403  Reparación de losas en todo el espesor 


CR.301.01  Subbase granular graduación ___  m3


CR.301.02  Base granular graduación ___  m3


CV.403.01  Reparación de losas en todo su espesor  m3


CV.403.02  Demolición de losas  m2


CV.403.03  Barras de amarre  m 


CV.405.01  Reemplazo de dovelas  u 


CV.405.02  Reemplazo de dovelas  kg 


CV-404  Recalce localizado de losas 


CV.404.01  Recalce localizado de losas de un pavimento rígido  m3


CV-405  Reemplazo de dovelas 


CV.405.01  Reemplazo de dovelas  u 


CV.405.02  Reemplazo de dovelas  kg 



(27)Código  Renglón de pago  Unidad 
CV-501  Bacheo manual en rutas de lastre 


CV.501.01  Bacheo manual con lastre  m3


CV-502  Reconformación de una ruta en lastre (bacheo mecanizado) 


CV.502.01  Reconformación de una ruta en lastre  m2
CV.502.02  Reconformación de cunetas  en lastre   m2


CV-503  Reposición de lastre o colocación de sobrecapa de lastre 


CR.301.01 Subbase granular graduación____  m3


CR.301.02 Base granular graduación____  m3


CV.503.01  Suministro,  acarreo,  colocación,  conformación  y  compactación  de 
material de lastre 


m3


CV-504  Reparación de sitios inestables en una ruta de lastre 


CR.213.01  Estabilización de subrasante  m2


CR.213.02  Cal  t 


CR.213.03  Cemento  t 


CV. 215.06  Suministro, sustitución o instalación de geosintético  m2
CV.504.01  Suministro,  acarreo,  colocación,  conformación  y  compactación  de 


material de lastre 


m3


CV.504.01  Suministro y colocación de geotextil para refuerzo de subrasante  m2
CV.504.02  Suministro,  acarreo,  colocación,  conformación  y  compactación  de 


préstamo para subrasante 


m3


CV-505  Mejoramiento de una superficie de ruedo en lastre 


CV.505.01  Mejoramiento de  una superficie de ruedo en lastre o base granular  m3
CV.505.02  Reacondicionamiento y conformación de la superficie de ruedo en 


lastre  


m2


CV.505.03  Suministro y mezclado de cal  t 
CV.505.04  Suministro y mezclado de cemento  t 
CV.505.05  Sello de cura  de emulsión asfáltica  l 


CV-506  Protección de una superficie de ruedo en lastre 


CR.412.01  Sello con lechada asfáltica  m2


CV-507  Control de polvo mediante riego de agua y otros estabilizadores 


CR.158.01  Riego de agua para el control de polvo  m3
CR.158.01A  Riego de agua para el control de polvo  l 


CR.306.04  Sulfato de lignina  t 


CR.306.05  Cloruro de calcio  t 


CR.306.06  Cloruro de magnesio  t 


CV.507.01  Aplicación de paliativo de polvo  m2


CAPÍTULO 6 – CONSERVACION DE ESTRUCTURAS MAYORES 



(28)CV-601  Limpieza manual de puentes 


CV.601.01  Limpieza manual de puentes  hr 


CV-602  Limpieza de cauces en puentes 


CV.602.01  Limpieza de cauces en puentes  Suma Global 
CV-603  Reparación parcial o reposición total de barandas de puentes 


CV.603.01  Reparación parcial o reposición total de barandas de concreto en 


puentes  m


3


CV.603.02  Reparación parcial o reposición total de barandas de acero en puentes  m 


CV.603.03  Reparación parcial o reposición total de barandas de aluminio en 


puentes  m 


CV.603.04  Reparación parcial o reposición total de barandas de madera en 


puentes  m 


CV-604  Remplazo y complementación de dispositivos de drenaje del puente 


CR.204.17  Excavación de zanja  m3


CV.215.01  Sustitución o instalación de material filtrante  m2
CV.215.02  Sustitución o instalación de tubería colectora de ____mm  m 
CV.215.03  Sustitución o instalación de tubería de salida de ____mm  m 
CV.215.04  Sustitución o colocación de relleno granular  m3


CV.215.05  Sustitución o colocación de arena  m3


CV.215.06  Suministro, sustitución o instalación de geosintético  m2
CV.604.01  Reemplazo y complementación de dispositivos de drenaje de puentes  u 
CV.604.02  Reemplazo y complementación de dispositivos de drenaje de puentes  m 
CV.604.03  Reemplazo y complementación de tuberías de drenaje de puentes  m 


CV.604.04  Reemplazo y complementación de accesorios para tuberías de drenaje 


de puentes  u 


CV-605  Limpieza de superficies de puentes de  concreto o acero con agua a presión 
CV.605.01  Limpieza de superficies de puentes de concreto con agua a presión  m2
CV.605.02  Limpieza de superficies de puentes acero con agua a presión  m2
CV-606  Limpieza y sellado de grietas en concreto en puentes 


CV.606.01  Limpieza y sellado de grietas en elementos de concreto en puentes  m 
CV.606.02  Limpieza y sellado de grietas en elementos de concreto en puentes  l 
CV-607  Reparación superficial de elementos de concreto en puentes 


CV.607.01  Reparación superficial de elementos de concreto en  puentes  m2
CV.607.02  Reparación superficial de elementos de concreto en  puentes  m3
CV-608  Reparación de concreto con corrosión en acero de refuerzo de puentes 


CR.552.11  Concreto  hidráulico estructural  m3


CR.554.01  Acero de refuerzo (descripción). Grado____  kg 


CV.608.03  Mortero  m3



(29)CV.608.05  Sistema de protección contra la corrosión  m2
CV.608.06  Sistema de protección contra la corrosión  u 
CV-609  Reemplazo de juntas de expansión de puentes 


CV.609.01  Reemplazo de junta de expansión “tipo”  m 
CR.554.01  Acero de refuerzo (descripción). Grado____  kg 


CV.608.01  Mortero  m3


CV.608.02  Epóxico con resina  l 


CV-610  Mantenimiento o reemplazo de dispositivos de apoyo de puentes  


CV.610.01  Reemplazo de apoyos de puentes  u 


CV.610.02  Mantenimiento de apoyos de puentes  u 


CV-611  Reparación de superficie de desgaste de concreto hidráulico en puentes 


CV.611.01  Reparación de superficie de desgaste de concreto hidráulico en 


puentes  m


3


CV.611.02  Reparación de superficie de desgaste con aditivo químico acelerante 


en puentes  m


3


CV-612  Reparación de superficie de desgaste de concreto asfáltico en puentes 


CV.302.01  Suministro, colocación y compactación de capa de mezcla asfáltica en 


caliente, tipo ___  t 


CR.415.01  Perfilado  de  capa  asfáltica  (se  deberá  especificar  la  profundidad  de 


corte, en milímetros)  m


2


CR.412.01  Sello con lechada asfáltica del tipo "slurry" (se debe especificar 


granulometría)  m


2


CV-613  Preparación  y protección de superficies de puentes 


CV.613.01  Preparación y protección de superficies de hierro y acero de puentes  Suma Global 
CV.613.02  Preparación y protección de superficies de hierro y acero de puentes  m² 
CV.613.03  Preparación y protección de superficies galvanizadas de puentes  Suma Global 
CV.613.04  Preparación y protección de superficies galvanizadas  de puentes  m² 
CV.613.05  Preparación y protección de superficies de concreto de puentes  Suma Global 
CV.613.06  Preparación y protección de superficies de concreto de puentes  m² 
CV.613.07  Preparación y protección de superficies de madera  de puentes  Suma Global 
CV.613.08  Preparación y protección de superficies de madera de puentes  m² 
CV-614  Retiro y reposición de pernos de alta resistencia en puentes 


CV.614.01  Retiro y reposición de pernos, pines y tornillos de alta resistencia en 


puentes  u 


CV.614.02  Retiro y reposición de pernos, pines y tornillos de alta resistencia en 


puentes  kg 


CV-615  Reparación de puentes metálicos mediante reposición y adición de elementos de 
acero 



(30)CR.208.02  Relleno de fundación  m3


CV. 106.07  Concreto ciclópeo  m3


CV. 616.01  Sacos de suelo cemento  m3


CV-617  Protección de riberas  


CR.208.02  Relleno de fundación  m3


CR.253.03  Gaviones, galvanizados o revestidos con aluminio  m3


CR.253.04  Gaviones, revestidos con PVC  m3


CR.256.01  Anclajes en el terreno  u 


CR.253.06  Colchones de revestimiento, revestidos con PVC  m2


CR.251.01  Enrocado colocado clase ______  m3


CR.620.02  Guardamuro de mampostería  m3


CR.254.01  Muro de retención modular de concreto reforzado  m2


CR.254.04  Relleno de muros modulares  m3


CR.255.03  Capa niveladora de concreto hidráulico  m3
CR.258.01  Muro de retención de concreto reforzado  m3


CV.106.07  Concreto ciclópeo  m3


CV.617.01  Colchones industriales  m2


CV.617.01  Hiladas de bloques de concreto  u 


CV-618  Reparación de puentes de madera mediante reposición y adición de elementos de 
madera y herrajes 


CV.618.01  Reparación de elementos de madera en puentes   m3


CV.618.02  Suministro y colocación de herrajes u otros accesorios  Kg 


CV.618.03  Sustitución de elementos de madera en puentes  m3


CV-619  Reparación de muros de contención y de refuerzo    


CV.619.01   Muro de contención en concreto ciclópeo  m3


CV.619.02   Muro Seco  m3


CV.619.03   Muro de mampostería  m3


CV.619.04   Muro en gaviones  m3


CV.619.05   Muros de contención modulares  m3


CV.619.06   Muros de contención de concreto reforzado  m3


CV.619.07  Colchones de revestimiento  m3


CAPÍTULO 7 – CONSERVACION DE COMPONENTES DE SEGURIDAD VIAL 


Código  Renglón de pago  Unidad 


CV-701  Conservación de señales verticales y elevadas 


CV.701.01  Limpieza de señales verticales  u 


CV.701.02  Suministro de señales verticales tamaño_________, código_______   u 
CV.701.03  Instalación de señales verticales tamaño_________, código_______   u 
CV.701.04  Remoción de señales verticales, tamaño _________, código_______  u 



(31)CV.701.06  Suministro de señales elevadas  u 


CV.701.07  Instalación de señales elevadas  u 


CV.701.08  Remoción de señales elevadas  u 


CV.701.09  Remoción de postes de concreto de kilometraje  u 
CV-702  Conservación de sistemas de contención vehicular 


CV.702.01  Suministro de barrera de seguridad tipo viga y poste, nivel de 


contención _____________  m 


CV.702.02  Instalación de barrera de seguridad tipo viga y poste  m 


CV.702.03  Remoción de barrera de seguridad tipo viga y poste  m 


CV.702.04  Suministro de barrera de seguridad tipo cable y poste, nivel de 


contención _____________  m 


CV.702.05  Instalación de barrera de seguridad tipo cable y poste  m 


CV.702.06  Remoción de barrera de seguridad tipo cable y poste  m 


CV.702.07  Suministro de barrera de seguridad de concreto y prefabricada,  nivel 


de contención _____________  m 


CV.702.08  Instalación de barrera de seguridad de concreto y prefabricada  m 


CV.702.09  Remoción de barrera de seguridad de concreto y prefabricada  m 


CV.702.10  Suministro de terminales de barreras de contención vehicular, nivel de 


contención _____________  m 


CV.702.11  Suministro de terminales de barreras de contención vehicular, nivel de 


contención _____________  u 


CV.702.12  Instalación de terminales de barreras de contención vehicular  m 


CV.702.13  Instalación de terminales de barreras de contención vehicular  u 


CV.702.14  Remoción de terminales de barreras de contención vehicular  m 


CV.702.15  Remoción de terminales de barreras de contención vehicular  u 


CV.702.16  Suministro de atenuador de impacto, nivel de contención __________  u 


CV.702.17  Instalación de atenuador de impacto  u 


CV.702.18  Remoción de atenuador de impacto  u 


CV.702.19  Suministro de pretil de puente, nivel de contención _____________  m 


CV.702.20  Instalación de pretil de puente  m 


CV.702.21  Remoción de pretil de puente  m 


CV.702.22  Suministro de transición entre sistemas,  nivel de contención _______  m 


CV.702.23  Instalación de transición entre sistemas  m 


CV.702.24  Remoción de transición entre sistemas  m 


CV.702.25  Reemplazo de elemento ______ de sistema tipo ______  m 


CV.702.27  Reemplazo de elemento ______ de sistema tipo ______  u 


CV.702.28  Ajuste de altura de la barrera de seguridad  m 


CV.702.29  Suministro e instalación de captafaros  u 


CV-703  Mantenimiento de la demarcación vial horizontal 



(32)CV.703.03  Demarcación de línea continua amarilla  km 
CV.703.04  Demarcación de línea discontinua blanca  km 
CV.703.05  Demarcación de línea discontinua amarilla  km 
CV.703.06  Demarcación de línea discontinua corta  km 


CV.703.07  Demarcación de cordón de caño  km 


CV.703.08  Demarcación de flechas direccionales, tamaño______________  u 
CV.703.09  Demarcación de flechas para letrero de solo  u 


CV.703.10  Demarcación de letrero de alto  u 


CV.703.11  Demarcación de letrero de ceda, tamaño____________  u 


CV.703.12  Demarcación de letrero de escuela  u 


CV.703.13  Demarcación de letrero de velocidad máxima, tamaño____________  u 
CV.703.14  Demarcación de letrero de cruce de ferrocarril  u 


CV.703.15  Demarcación de letrero de solo  u 


CV.703.16  Demarcación de letrero de carril exclusivo  u 


CV.703.17  Captaluz de una cara  u 


CV.703.18  Captaluz de dos caras  u 


CV.703.19  Demarcación de pasos peatonales tipo cebra  m2
CV.703.20  Demarcación de reductores de velocidad  m2


CV.703.21  Demarcación de línea de paro  m2


CV.703.22  Demarcación de cuadro de no bloqueo  m2
CV.703.23  Demarcación de isla de canalización  m2
CV.703.24  Demarcación de pasos peatonales de líneas paralelas continuas  m2


CV.703.25  Sellador (primer)  km 


CV.703.26  Pintura de contraste  km 


CV-704  Reemplazo o instalación de delineadores 


CV.704.01  Limpieza de delineadores tipo _________  u 


CV.704.02  Reemplazo o instalación de demarcadores de objetos y delineadores 


de dirección tipo "chevron"  u 


CV.704.03  Reparación de demarcadores de objetos y delineadores de dirección 


tipo "chevron"  u 


CV.704.04  Reemplazo o instalación de postes delineadores  u 


CV.704.05  Reparación de postes delineadores  u 


CV-705  Reparación, instalación o demolición de reductores de velocidad 



(33)CV.705.07  Demolición de reductores de velocidad tipo _______  u 
CV.705.08  Demolición de reductores de velocidad tipo _______  m2
CV.705.09  Demolición de reductores de velocidad tipo _______  m 
CV-706  Reparación y construcción de aceras de concreto 


CR.615.01  Construcción de aceras de concreto  m2


CV.706.01  Reparación de aceras de concreto  m2


CV.706.02  Demolición de aceras de concreto  m2


CV-707  Conservación de pasarelas peatonales en puentes 


CV.707.01  Conservación de pasarelas peatonales en puentes  m 
CV-708  Diseño y construcción de pasarelas peatonales en puentes existentes 


CV.708.01  Diseño estructural de pasarelas peatonales en puentes  m 
CV.708.02  Construcción de pasarelas peatonales en puentes  m 


3.  GLOSARIO GENERAL 


Administración: Cuando en este manual se utilice este término, se entenderá que se refiere a la 
institución dueña del proyecto. De igual forma, hace “referencia a los sujetos que deben someter 
su  actividad  contractual  a  los  preceptos  de  la  Ley  de  Contratación  Administrativa, 
independientemente  de  que  en  sentido  estricto  no  formen  parte  de  la  Administración  Pública” 
(Reglamento Ley de Contratación Administrativa Decreto Ejecutivo Nº 33411-H del 27/09/2006).


Calles de travesía: Conjunto de carreteras públicas nacionales que atraviesan el cuadrante de un 
área  urbana  o  de  calles  que  unen  dos  secciones  de  carretera  nacional  en  el  área  referida,  de 
conformidad con el artículo 3 de la Ley General de Caminos Públicos. 


Capacidad  estructural:  Capacidad  de  las  vías  de  resistir  las  cargas  vehiculares  producto  del 
volumen  y  peso  de  los  vehículos,  identificando  y  calificando  la  estructura  de  los  pavimentos  de 
acuerdo  con  un  nivel  de  desempeño  esperado,  necesario  para  decidir  sobre  niveles  de 
intervención como mantenimiento, rehabilitación o reconstrucción de las secciones. La capacidad 
estructural  es  la  que  define  los  espesores  de  las  capas  de  materiales  que  se  van  a  colocar  en  el 
pavimento. 


Capacidad  funcional:  Capacidad  que  tiene  la  vía  de  brindar  un  servicio  al  usuario,  considerando 
aspectos de confort, seguridad vial, costos de operación vehicular o deterioro de los vehículos por 
irregularidad  de  las  vías,  velocidad  de  circulación,  niveles  de  congestionamiento,  contaminación 
ambiental por gases o por ruido. 


Carretera  o  camino: Toda  vía  pública  abierta  a  la  circulación  de  vehículos,  peatones  y  demás 
usuarios, que permite el tránsito. 
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